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Piedad Guevara Dra. Tanga LParda 

Fecha: 
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Y bra eu corru Si 

dehomicies 25-21) 
Sra. Intendenta 

Sírvase recibir un testimonio de la escritura de Cesión de Derechos otorgados por | Sildap 

Verónica Ruiz Chamorro y hermanos a favor de la Srta. Paola Fabricia Ruiz Charggr: 

Esta escritura servirá para el trámite que ya conoce en su despacho. Q 

8 $ 
Le agradezco su atención. 

Atentamente 

  

Gilberto Vargas 

Gerente Cia Transportes “ANTONIO POLO” 

sn Sesc.ug.p.201. 

de 02-03.2011 

gado el 19.03.2014 
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. 25 FEB 2011 
| Dra Ma. y Torya Paredes 
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DR, HERNAN SANTA ARIAS, 
| NOTARIO STO. 

I SUCRE 11-28 Y GUAYÁQUIL 
: TELF: 2827718 

ASUNTO: POSESIÓN EFECTIVA. 
SOLICITADO POR: PAOLA FABRICIA RUIZ CHAMORRO. 
CUANTÍA: INDETERMINADA, 

cohas: UNA. 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA QUE CONCEDE LA NOTARÍA QUINTA 

DEL, CANTÓN AMBATO.. La señorita PAOLA FABRICIA RUIZ CHAMORRO, 

comparece ante mí, DOCTOR HERNAN SANTAMARIA SANCHO, 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON AMBATO, para realizar la escritura 

pública de Declaración Juramentada sobre los bienes hereditarios del que en 

vida fue su padre señor RIGOBERTO OVIDIO RUIZ MIRANDA; solicita se 

le cónceda la POSESIÓN FEINA bienes dejados por tal causante, 

y concretamente dei bien sucesorio detallado en la minuta que la suscribe el 

Abogado Jaime Paredes, con matricula profesional N* 465 del Colegio de 

O, | 
Abogados de Tungurahua, para lo cual se han agregado como habilitantes, la 

A 

      

   

4 partida de detunción del causante, de nacimiento E o fotocopia 

los cuales justifica 

plerjamente los derechos que tienen en la indicada sucesión. Por lo expuesto, 

el suscrito Notario, fundamentado en lo dispuesto en el Art. 18, Numeral 12 

de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial vigente, publicada en el Registro 

Oficial N? 64 de fecha 08 de Noviembre de 1.996; así como en lo estatuido en 

el hn 674 del Código. de Procedimiento. Civil vigente, CONCEDE LA 

POSESION EFECTIVA,; 'Sobré los bienes sucesorios del causante señor 

RIGOBERTO OVIDIO” RUIZ" MIRANDA, ' en' “favor de sus hijas: GILDA 

VERONICA, MARIA DANIELA, MAYRA ALEXANDRA, KATHERINE 

JOHANA, MARIA AGUSTA y PAOLA FABRICIA RUIZ CHAMORRO, como 

Unicas y universales herederas en forma pro-indivisa y sin perjuicio del 

derecho de terceros; concretamente sobre las acciones y derechos que le 

corresponden al causante como socio de la Compañía de Transportes 

"ANTONIO POLO S.A." conforme consta en la Declaración Juramentada, 
Í



cuya copia se conterirá juntamente con esta Acta, para que se proceda á 

realizar los trámites administrativos ante las autoridades respectivas, para los 

fines legales.-¡Dado en Ambato, hoy día once del mes de Febrero del año dos 
| 

mil once.- De ted cual doy fe.-£) El Notario, Doctor: Herná, Santamaría” 

Sancho". | 

Se ptorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA. ,- 

sellada y filrmada en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 
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NOTAR sv y 70. 
SUCRE 11-28 Y GUAYAQUIL 
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OTORGADO POR: 

Señorita PAOLA FABRICIA RUIZ CHAMORRO. 

A FAVOR DE: SI MISMA y HERMANOS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

COPIAS: UNA. 

F2X0000000D000D0OADODODODOAK XXX XXX 

   En la dludad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día   
A “> Memes once de Febrero del dos mil once. Ante mí, DOCTOR HERNAN 

noo e” 

: SANTAMARA SANCHO, Notario Quinto del canton Ambato, comparece la señorita 

PAO FABRICIA RUIZ CHAMORRO, soltera; mayor de edad, ecuatoriana, 

comete en este cantón, portadora de la cédula de ciudadania Nro. 020180110-7, 

legalmente capaz de lo que doy fe; y advertida de las consecuencias jurídicas del acto 

a otorgarse, me solicita que eleve a escritura publica la minuta de Declaración Jurada 

de Posesión Efectiva, la misma que es del tenor que sigue: “SEÑOR NOTARIO: 

Yo, PAOLA FABRICIA RUIZ CHAMORRO, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada 

en este cantón, legalmente capaz, a Usted con todo respeto previo el Juramento de 

Ley y Fonocedora de da gravedad del mismo, declaro: Que al fallecimiento de mi 

padre danor RIGOBERTO OVIDIO RUIZ MIRANDA, conforme consta de la partida de 

defunción que acompaño, quedamos como sus únicas y universales herederas de sus



bienes, sus nijas: GILLA VERUNICA, MAKIA LANIELA, MAYRA ALEXANURA, 

KATHERINE so MARIA AGUSTA y PAOLA FABRICIA RUIZ CHAMORRO, 

concretamente de los derechos que mi padre tenia como socio de la Compañía de 

Transportes “ANTONIO POLO S.A... Esta petición la hago, facultada en lo que 

disponen los Artí lulos 685 del Código de Procedimiento Civil y Numeral 12 del Artículo 

18 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial Vigente, con el objeto de que se nos 

conceda la Posesión Efectiva del bien sucesorio anteriormente descrito, a favor de sus 

hijos GILDA VERONICA, MARIA DANIELA, MAYRA ALEXANDRA, KATHERINE 

JOHANA, MARIA AGUSTA y PAOLA FABRICIA RUIZ CHAMORRO, como únicas y 

universales herederas, en forma pro-indivisa, y dejando a salvo derecho de terceros.- 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- Adjunto los documentos pertinentes, 

con los cuales demuestro los derechos que nos asisten en la sucesión nuestro padre 

RIGOBERTO OVIDIO RUIZ MIRANDA.- f) Jaime Paredes Cruz.- ABOGADO.- Mat. 

Nro. 465 del C.A.T.- HASTA AQUÍ LA MINUTA”.- La misma que queda elevada a   escritura publica con toda su validez legal.- Yo el Notario para extender el presente 

instrumento, cumplí previamente con todos los deberes legales del caso.- Y leída que 

le fue, por mi el Notario, integramente y en alta voz esta escritura a la parte, aquel lo 
l 
l 

ratifica y suscribe conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Me presento su 

cédula de cudadaia cuya foto-copia se agrega a la matriz para que forme parte 

integrante de la misma.- 

  

£) El Notarib] Doctor: Herná, SantamarÍa- 

C.C. 02018010 A Sancho". 

sebas, ante. mi: y en fe de ello confiero e stá PRIMERA COPIA., sellada y fir” 

£ ismos | ¡lugar y fecha [qe su cfléebráción.- 
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DR. HERNAN SANTADARIA S, 

  

ESCRITURA N* 

DE: CESIÓN DE DERECHOS. 

OTORGADO POR: LA SEÑORA GILDA VERÓNICA RUIZ 

CHAMORRO y HERMANAS. 

¿A FAVOR DE: LA SEÑORITA PAOLA FABRICIA RUIZ 
y, 
A 

s CHAMORRO. 
    

      

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

“ COPIAS: 

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy día Jueves veinticuatro de Febrero del 

1



  

dos mil once. A Doctor HERNÁN RODRIGO 

SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este cantón, 

comparecen por una parte, la señora GILDA VERÓNICA RUIZ 

CHAMORRO, casada e Victor Hugo Chamorro Calderón 

portadora de la cédula ciudadanía N* A 

'RA ALEXANDRA RUIZ CHAMORRO, 

      

    

ocupación Estudiante; 

soltera, portadora de la/cédula de ciudadanía N* 020184825-0 y de 

ocupación Estudiant RÍA DANIELA RUIZ CHAMORRO, soltera/ 

portadora de la cédula de ciudadanía N* 020180109-9 de 

ocupación Estudiante, MARÍA AGUSTA RUIZ CHAMORRO, soltera, 

portadora de la cédula de cludagánla N* 020180085-1 y da 

ocupación Empleada Privada; %, KATHERINE JOHANNA RUIZ 
x 

CHAMORRO, soltera, portadora de la la de ciudadanía N0 

020179924-4 y de ocupación Estudiant y, por otra parte, la señorita / 

PAOLA FABRICIA RUIZ CHAMORRO, soltera, portadora de la 

cédula de ciudadanía N* 020180110-7 y de ocupación Estudiante, 1as 

comparecientes mayores de edad, ecuatorianas, domiciliadas en 

este cantón, legalmente capaces, conocidas e identificadas por mí, 

con los documentos que me presentan, de lo que doy fe; y, 

encontrándose presentes, dicen que se eleve a escritura pública, la Y 

minuta que me presentan, la misma que es del tenor litera! siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dignese insertar una de Cesión de Derechos, que diga: 

CLÁUSULA ÚNICA. La señora GILDA VERÓNICA RUIZ 

CHAMORRO, MAYRA ALEXANDRA RUIZ CHAMORRO, MARÍA 

DANIELA RUIZ  CHAMORRO,- PAOLA  FABRICIA' RUIZ 

2 
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Yo 
ma 

  

CHAMORRO, MARÍA AGUSTA RUIZ CHAMORRO y KATHERINE 

JOHANNA RUIZ CHAMORRO, mediante posesión efectiva otorgada 

en la Notaría Quinta de Ambato, el once de febrero del dos mil once, 

adquirieron por herencia de su fallecido padre señor Rigoberto Ovidio 

Ruiz Miranda, los derechos que tenía el causante como socio de la 

Compañía de Transportes "ANTONIO POLO S.A.”, la misma que 

tiene su domicilio en la parroquia Salinas, cantón Guaranda Provincia 

de Bolivar; con lo expuesto anteriormente la señora GILDA 

VERÓNICA RUIZ CHAMORRO, juntamente cón sus hermanas    

  

qe DANIELA RUIZ CHAMORRO, MAYRA ALEXANDRA RUIZ 

"GAAMORRO, MARÍA AGUSTA RUIZ CHAMORRO y KATHERINE 

JOHANNA RUIZ CHAMORRO, en la calidad que intervienen, en 

forma libre y voluntaria, CEDEN y TRASPASAN a favor de la 
  

coheredera señorita PAOLA FABRICIA_RUIZ_CHAMORRO,_ los 

derechos que por herencia les pertenece de _Quien en vida fue su 

padre señor Rigoberto Ovidio Ruiz Miranda, como socio de dicha 

Compañia de Transporte; así como todos los beneficios que le 

corresponde como miembro de la Compañía, a la vez que la 

Ceslonaria asume todas las obligaciones y responsablidades que de 

hoy en adelante tiene con respecto a dicha compañía.- Lá cuantía de 

la presente por su- naturaleza es indeterminada.- Usted señor 

Notario, dígnese agregar las demás cláusulas de estilo para la . 

perfecta validez del documento.- f) Abg. Andrea C. Arias.- Abogada.- 

Mat. N* 781 del CAT" Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada 

a escritura pública con toda su validez tegai.- Yo el Notario para 

extender el presente instrumento, cumplí previamente con todos los 
! 2.3



  

deberes legales del caso.- Y leida que les fue por mí el Notario, 

integramente y en alta voz esta escritura a las partes, aquellas lo 

ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

GILDA NI ¡ORRO 

cc. 020185252.-2 

  

OLA FABRICIA RUIZ CHAMORRO 

ce. Wogottollío - Y     comororBoroY” 

1) %1 Notario, Doctor: Hernán Santamaría Sancho" 

Se otorgó"apnte mi y en fe de ello conficro esta PRIMERA 

  

     
fdcha ge su colobración.- 
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